
                        JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE BOGOTA 

                                        Bogotá D. C. ­­­­27 de septiembre de 2021 

  

  

Proceso Ejecutivo de Alimentos  

Radicado 2011-00304 

  

Se INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes falencias:  

  

1. Adecuar el HECHO 4 de la demanda en cuanto a los valores de las cuotas 

alimentarias teniendo en cuenta el incremento pactado en el acta de conciliación y que 

corresponde al salario mínimo legal, así:  2012 = 5.80%, 2013 =4.02%, 2014 = 4.50%, 

2015 = 4.60%, 2016 = 7.0%   2017 = 7.0%, 2018 = 5.90%, 2019 = 6.0%, 2020 = 6.0%, 

2021 = 3.5%, conforme a lo anterior el valor de la cuota para el año 2020 ascendía a la 

suma de $541.111 y no la indicada por la demandante.  

  

2. De igual forma adecúese el referido hecho en cuanto a los gastos de salud, 

toda vez que se incluyen recibos que no corresponden a tales gastos, específicamente 

un recibo por concepto de compra de guitarra (#13) y otro que se indica como inscripción  

de primera comunión (#14), así mismo el recibo con #10 es ilegible, por lo cual deberá 

excluirse o allegar el recibo en forma legible.  

  

3. Conforme lo anterior, ajústense las pretensiones de la demanda indicando los 

valores correctos de las cuotas alimentarias adeudados por el ejecutado, teniendo en 

cuenta el abono que se indica efectuó en el mes de julio de 2020. 

  

4. Así mismo, deberá ajustar las pretensiones en cuanto los gastos de salud por 

los cuales se solicita librar mandamiento de pago teniendo en cuenta lo indicado en el 

numeral 2 de este auto.  

  



5. Subsanar la demanda frente a lo indicado en precedencia, presentándola 

debidamente integrada en un sólo escrito.  

   

   

NOTIFÍQUESE  

  

  

       

                                          CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

                                             JUEZ 

  

ER 

  

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA, BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

SECRETARÍA  

   

Bogotá D.C., ­­­28 de septiembre de 2021  

El auto anterior queda notificado a las partes por 

anotación en el ESTADO  N° 139 

   

   

MARIA ELSY RIVERA USECHE  

  Secretario 

 



  

  

 

 


